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RESOLUCIÓN DE 6 DE FEBRERO DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICA-
CIÓN EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCA-
CIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES DE LA REGIÓN DE MURCIA, POR LA QUE 
SE PUBLICA LA RELACIÓN DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA PA-
RA EL PROFESORADO DE ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, SELECCIONADOS Y NO SELECCIONADOS, CONVOCADOS POR 
LA RESOLUCIÓN DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2014, SEGÚN EL ARTÍCULO 7, PUN-
TO 5º. 

 

La Resolución de 6 de noviembre de 2014, (BORM del 17 de noviembre de 
2014) del Director General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, regula el 
proceso de selección, seguimiento y evaluación para la realización de proyectos de 
innovación educativa por parte del  profesorado de enseñanzas no universitarias de la 
Región de Murcia. 
 

El artículo 7, punto 5º, de la citada resolución, establece que para los proyectos 
de innovación, que no impliquen asignación económica, el plazo de solicitud quedará 
abierto de forma permanente durante el curso escolar correspondiente. 
 
 Por otro lado, el artículo 12, punto 7º, señala que los proyectos de innovación, a 
los que hace referencia el párrafo anterior serán evaluados e informados por un ase-
sor del CPR, siguiendo el proceso expresado en el punto 2º del artículo 9, y requerirán 
del visto bueno de la directora del CPR, así como la aprobación, mediante Resolución, 
por parte del director general competente en materia de formación del profesorado. 
 
 Por lo tanto, a la vista de los informes emitidos, relativos a los resultados del 
proceso de evaluación de los proyectos presentados, según el artículo 7, punto 5º, de 
la Resolución de 6 de noviembre de 2014; 

 
RESUELVO 

Primero 
Aprobar los anexos que figuran en la presente resolución: 

 Anexo I. Proyectos de Innovación seleccionados. 

 Anexo II. Proyectos de Innovación no seleccionados. 

 

 
Segundo 

Autorizar la inclusión en el Plan de Formación Permanente del Profesorado del curso 

2014-2015, de los proyectos de innovación seleccionados. 
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Tercero 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Universidades, en el pla-

zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en los tablones 

de anuncios del CPR Región de Murcia y en el portal educativo educarm.es. 

 

En Murcia a 6 de febrero de 2015 
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Anexo I. Relación de Proyectos Seleccionados 

 
 

Título  
 

Coordinador/a Centro/localidad Horas de  
formación  / Créditos 

Proyecto de innovación: Trabajo por proyectos. Juana María Calderón Pérez IES Los Molinos / Cartagena 40 
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Anexo II. Relación de Proyectos no Seleccionados. 

 
 

Título  
 

Coordinador/a Centro / Localidad 

Plan de centro de mejora competencial: La com-

prensión lectora como elemento globalizador 
Sergio Romero Egea IES Pedro Peñalver / El Algar 

Movie-ing around the world Pedro J. García Montalbán IES Miguel Hernández / Alhama de Murcia 

Tú cuentas Isabel María Olivo Moreno IES Los  Molinos / Cartagena 

 

Fi
rm

an
te

:
UJ

AL
DO

N 
BE

NI
TE

Z,
 E

NR
IQ

UE
06

/0
2/

20
15

 1
2:

09
:0

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 e

l a
rt

íc
ul

o 
30

.5
 d

e 
la

 L
ey

 1
1/

20
07

, d
e 

22
 d

e 
ju

ni
o.

 

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

e9
44

44
9-

aa
04

-9
07

c-
71

21
78

82
95

47


	Primero

